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RADICADO 

 

PROCESO 
FECHA 

AUTO  
DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN MAG. PONENTE 

 

LIBRO 

FOLIO 

1 47-001-31-05-003-2017-00032-01 ORDINARIO 29-04-2024 

NELLY ESTHER LADINO 

AGUILAR 

 

 

COMPAÑÍA FRUTERA DE SEVILLA 

LLC 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo dispuesto por la 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, en proveído de fecha cuatro (04) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023), en el que 

se dispuso CASAR la sentencia proferida por 

esta Sala el 16 de octubre de 2019. 

Una vez ejecutoriado este proveído, por 

Secretaría devuélvase el expediente al juzgado 

de origen. 

Dr.  MARYURI GIL 

ACOSTA 

T  46 

F  576 

2 

47-001-31-05-003-2021-00332-01 

 
ORDINARIO 29-04-2024 

ANA MARIA VELEZ 

PALMA 

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL y 

PARAFISCAL – UGPP 

e INTERVINIENTE AD-

EXCLUDENDUM MAGALYESTER 

ROJAS MORENO 

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER el recurso 

extraordinario de casación, interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante Ana 

María Vélez Palma contra la sentencia proferida 

por esta Corporación el 21 de septiembre de 

2023.  

ARTÍCULO SEGUNDO: ENVÍESE los autos al 

superior. 

Dr.  MARYURI GIL 

ACOSTA 

L 53 

F 336 

3 

 
47-001-31-05-002-2021-00243-01 

 

ORDINARIO 23-04-2024 ISELA ZAMBRANO 
MIRANDA 

UGPP Y SILENE ALMENDRALES 
CRUZ COMO INTERVINIENTE AD 

EXCLUDENDUM 

El despacho procede a dejar sin efectos el auto 

proferido en fecha del veintidós (23) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024) por medio del cual 

Dra. MARYORI GIL 
ACOSTA 

L. 53 
 

F. 34 

mailto:seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


se había fijado fecha. 

 

4 

 
47-001-31-05-001-2019-00408-01 

 

ORDINARIO 29-04-2024 FREDDY DE LA CRUZ 
PEREZ TORRES 

OPERADORA DE CARBON LTDA – 
CARBOSAN y GRUPO IMPULSO 

CARIBE SAS 

El despacho procede a dejar sin efectos el auto 
proferido en fecha del veintidós (23) de abril de 
dos mil veinticuatro (2024) por medio del cual 
se había fijado fecha. 
 
  

Dra. MARYORI GIL 
ACOSTA 

L. 53 

F. 263 

 

Se fija en un lugar visible de la Secretaría del Tribunal, hoy treinta (30)  de abril  a las Ocho de la mañana (8:00 AM) 

 

ANA MARTHA LÓPEZ ORTEGA 
SECRETARIA 

 

 


